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INFORME DE APERTURA, VALORACIÓN DE LAS OFERTAS PRESENTADAS Y PROPUESTA DE 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE RENOVACIÓN DE LICENCIAS: AZURE, 

ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO MEDIANTE CRITERIO 
ÚNICO PRECIO.

EXPEDIENTE: ST-ASA-0032-2025-SU

La unidad técnica de apoyo al órgano de contratación de PLANIFICA MADRID, PROYECTOS 
Y OBRAS, M.P., S.A., integrada por Verónica Parra Cáceres, Letrada del Área de 
Contratación, y Alberto García Rodríguez, Técnico del Área de Sistemas, a cuya iniciativa se 
promueve la licitación, se reúne el día 20 de octubre de 2025, para proceder a la apertura 
y valoración de la documentación administrativa y proposición económica de las ofertas 
presentadas electrónicamente al presente procedimiento. 

Finalizado el plazo de presentación de proposiciones el día 17 de octubre de 2025 a las 23:59 
horas, conforme a la cláusula 10 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP) 
se ha procedido mediante el sistema informático LICIT@ a la apertura del sobre/archivo 
electrónico único, que contiene las ofertas presentadas dentro del citado plazo y que son 
las siguientes:  

CIF LICITADOR FECHA
ENTRAD

HORA
ENTRAD

REGISTR
O

B61493771 MICROBLAU, SL 16.10.2025 11:29:00 43/557300.9/25
B90379090 ASED INTEGRALIS SL 16.10.2025 14:49:00 43/559582.9/25
A82904574 NETCHECK SA 16.10.2025 22:22:00 43/560629.9/25
B66177999 Dagram TI, SL 17.10.2025 10:06:00 43/563027.9/25
B87503892 COMPASSDIGITAL SLU 17.10.2025 10:45:00 43/563545.9/25
A82009812 ORANGE ESPAGNE, S.A. 17.10.2025 11:03:00 43/563721.9/25
B85778785 CONSULTORIA GLOBAL 

DE TECNOLOGIAS DE LA
17.10.2025 12:50:00 43/564834.9/25

B46589420 DISPROIN LEVANTE SL 17.10.2025 12:57:00 43/564917.9/25
B97100002 FORMACIÓN

INFORMÁTICA,
17.10.2025 13:56:00 43/565710.9/25

B78949799 DISINFOR, S.L. 17.10.2025 18:03:00 43/566811.9/25
B06594790 Heuristic Solutions S.L 17.10.2025 22:56:00 43/567121.9/25
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Se procede a continuación a realizar el descifrado de la documentación incluida en el 
SOBRE/ARCHIVO electrónico ÚNICO, que contiene la documentación presentada por los 
licitadores que han concurrido al presente procedimiento de conformidad con los requisitos 
establecidos en la cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Se procede a analizar la DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA presentada por las empresas
licitadoras que han concurrido al presente procedimiento de conformidad con los requisitos 
establecidos en la Cláusula 11 del PCAP, resultando que todos los licitantes han presentado 
el Anexo nº II correspondiente a la declaración responsable múltiple de forma correcta a 
excepción de los siguientes licitadores:

MICROBLAU, SL: En el apartado II del Anexo II, que corresponde a la situación en el 
Registro de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, se encuentran 
marcadas las dos casillas de manera conjunta, por lo que no queda clara la situación 
real en la que se encuentra,

COMPASS DIGITAL SLU: En el apartado II del Anexo II, que corresponde a la situación 
en el Registro de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, se encuentran 
marcadas las dos casillas de manera conjunta, por lo que no queda clara la situación
real en la que se encuentra,
DISPROIN LEVANTE SL: En el apartado VIII del Anexo II, correspondiente a la situación
relativa al Empleo de personas con discapacidad e igualdad de mujeres y hombres,
no ha marcado ninguna de las casillas en las que indica el número de trabajadores 
de la empresa, por lo que no se indica si cuenta con más de 50 trabajadores o con 
menos, siendo imposible saber si tiene obligaciones o no en relación a las personas 
con discapacidad y en lo que afecta al plan de Igualdad, 

En caso de resultar alguna de ellas adjudicataria deberá subsanar los defectos 
mencionados.

A continuación, se procede a examinar la PROPOSICIÓN ECONÓMICA de las ofertas. 
Siendo el criterio único el PRECIO, se da lectura de las propuestas económicas, contenidas 
en el Anexo I, que todos los licitadores presentan debidamente, y cuyos resultados son (Base 
imponible anual):

LOT
E

DESCRIP 
MICRO
BLAU, 

ASED
INTEGRA

LIS

NETCHE
CK

DAGR
AM TI, 

COMP
ASSDI
GITAL 

ORAN
GE 

ESPAG
NE

CONSU
LTORIA 
GLOBA

L 

DISPRO
IN 

LEVAN
TE SL

FORMA
CIÓN 
INFOR
MÁTIC

A, 

DISINF
OR

HEURIS
TIC 

SOLUTI
ONS 

1
AZURE

2.250,00 
No 

presen
ta

No 
present

a

1.961,82 2.026,9
No 

presen
ta

No 
presen

ta

2.220,0
No 

presen
ta

No 
presen

ta

2.180,4 1.732,5
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Examinadas las ofertas económicas presentadas por los licitadores para cada uno de los 
lotes, se constata por la Unidad de Apoyo que dichas proposiciones concuerdan con los 
requisitos establecidos en la cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
que no exceden del presupuesto base de licitación, que no varían sustancialmente el 
modelo establecido y que no contienen omisiones, errores o tachaduras que impidan 
conocer claramente su contenido.

En este momento, por el técnico del Área de Sistemas se detecta que el número y tipo 

mínimo de 90 unidades del tipo Empresa Básico) en el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT) 
han sido configuradas erróneamente, no ajustándose a las necesidades que se precisan 
cubrir con esta contratación, esto es, 80 unidades de tipo Estándar hasta un máximo de 120 
licencias en total entre ambos tipos. Y, en consecuencia, las ofertas de los licitadores han 
sido formuladas con base al modelo de proposición económica que recogía lo exigido en 
el PPT: 

LOTE 
(*)

DESCRIPC
IÓN DEL 

PRODUCT
O

BASE 
IMPONIBLE 
PRESUPUES

TO BASE 
LICITACIO

N
(SIN IVA)

PRECIO MENSUAL 
UNIDAD DE LICENCIA

(IVA no incluido) 

BASE 
IMPONIB

LE
ANUAL

[Rellenar
]

IVA 
21%

[Rellen
ar]

IMPORTE 
TOTAL

[Rellena
r]

3

OFFICE 
365

(máximo 
120 

licencias, 
**con un 
mínimo 
de 90 

unidades 
del tipo 
Empresa 
Básico)

20.000,00 

Precio 
Mensual 
Licencia 

Plan 
Empresa 
Básico**

[Rellenar]

Precio 
Mensual 
Licencia 

Plan 
Empresa 
Estándar

[Rellenar]
------- ------- -------

---
mes/unid

ad
(IVA no 

incluido)

---
mes/unid

ad
(IVA no 

incluido)

Es por ello que se propondrá al Órgano de contratación el desistimiento del referido lote.

2
VEEAM
2.250,00 

1.912,5 1.908,63 1.872,15 1.960,1 1.827,5
No 

presen
ta

1.877,6
No 

presen
ta

No 
presen

ta

2.248,7 1.957,2

3

OFFICE 
365

20.000,00 
5,78 6,10
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Una vez concluido todo lo anterior y siendo el precio, el criterio objetivo de adjudicación 
establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la licitación, 
tomando en consideración la base imponible de las ofertas presentadas para la
determinación de la mejor oferta económica, se puede determinar que los candidatos que 
ha presentado las mejores ofertas económicas en cada uno de lotes son:

Lote 1: Azure
Licitador: HEURISTIC SOLUTIONS S.L
(B06594790)
Lote 2: Veeam
Licitador: COMPASSDIGITAL SLU.  (B87503892)

Se comprueba que las dos empresas propuestas como adjudicatarias están inscritas en el 
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado (ROLECE).
  
Por todo lo expuesto, se emite informe favorable a la propuesta de adjudicación para el
CONTRATO DE SUMINISTRO DE RENOVACIÓN DE LICENCIAS: AZURE, VEEAM Y OFFICE 365 

a adjudicar por 
procedimiento abierto simplificado abreviado mediante criterio único precio, EXPEDIENTE: 
ST-ASA-0032-2025-SU, de conformidad con los establecido en el artículo 159.6 de la LCSP, a 
los siguientes licitadores para los lotes 1 y 2 y en los siguientes términos: 

Lote 1: Azure
Adjudicatario: HEURISTIC SOLUTIONS S.L (B06594790)
Importe de la oferta: 
- Base Imponible): 1.732,50 
- I.V.A. (21%): 
- Importe Total: 

Lote 2: Veeam
Adjudicatario: COMPASSDIGITAL SLU. (B87503892)
Importe de la oferta: 
- Base Imponible: 
- I.V.A. (21%): 
- Importe Total: 

En relación a los lotes 1 y 2, se acuerda requerir a HEURISTIC SOLUTIONS, S.L. (LOTE 1) y a
COMPASSDIGITAL, S.L.U. (LOTE 2) para que, en el plazo de 7 días hábiles a contar desde el 
envío de la comunicación, y de conformidad con lo establecido en las cláusulas 12 y 13 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, y en el artículo 159.4.f) de la LCSP, aporten
la documentación prevista en la citada cláusula 13.
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Asimismo, y en el mismo plazo citado, se acuerda requerir a COMPASSDIGITAL, S.L.U. para 
que complete y adjunte el Anexo II relativo al Modelo de Declaración Responsable Múltiple 
de la forma indicada en la cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas, según lo 
recogido en el apartado correspondiente a la documentación Administrativa del presente 
informe:

apartado II del Anexo II, que corresponde a la situación en el Registro de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, se encuentran marcadas las dos 
casillas de manera conjunta, por lo que no queda clara la situación real en la que se 
encuent debe marcar la casilla correspondiente a la situación en la que se encuentra.

En Madrid, a fecha de la firma. 

UNIDAD TÉCNICA DE APOYO AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

Verónica Parra Cáceres
Letrada

Área de Contratación

Alberto García Rodríguez
Técnico

Área de Sistemas

Verónica Parra Cáceres

Letrado de Contratación
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